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- “2021- Año de la Salud y del Personal Sanitario” - 
 

  
  
                                                                                                                         
 
 

CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0031/21 

VISTO: 
       La Ordenanza Nº 4007/20, sancionada por este Concejo Deliberante con fecha 
13 de agosto de 2020; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado instrumento legal se convalida el 
Convenio Marco firmado entre nuestro Municipio y el Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. 

Que se trata de la incorporación al “Plan Argentina Hace – II”, 
con el objeto de obtener financiación de proyectos de obras que se estipulen en el futuro 
con los Convenios Específicos. 

 
Que el Convenio Marco establece obras por un total de $ 

11.900.000, siendo distribuidos según detalle formulado por el Ministerio, de la siguiente 
manera: $ 9.100.000 destinados a obras de pavimento asfáltico; $ 1.100.000 a 
iluminación led; y $ 1.700.000 para concretar la remodelación de la plaza Dr. Marino 
Ochoa. 

Que al momento de la firma de los respectivos Convenios 
Específicos para cada obra, el Ministerio ha comunicado una variación en los montos 
asignados. 

Que por lo tanto corresponde la convalidación de este Cuerpo a 
los Convenios Específicos, donde se detalla puntualmente los alcances de cada obra y el 
monto final aprobado.  
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA: 
 

ARTICULO 1º) Convalídase los Convenios Específicos firmados en el marco de la 
============ Ordenanza Nº 4007/20 con el Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación por un monto total de $ 11.900.000, que forman parte de la presente Ordenanza y 
según el siguiente detalle: 
 
a) Convenio Específico “Proyecto Iluminación Led”, por un montón total de $ 989.520.- 
b) Convenio Específico “Proyecto Plazas”, por un monto total de $ 1.815.932.- 
c) Convenio Específico “Proyecto Asfalto”, por un monto total de $ 9.094.547,80.- 

 
ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 8 de abril de 2021.- 
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REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 4083/21 


